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VISTO la Nota N° 050/17 - Letra: M.R.G., presentada por la Legisladora, Lie.
Marcela Rosa GÓMEZ; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita se declare de Interés Provincial el "Torneo

Abierto Internacional Museo Marítimo de Ushuaia en el Ex Presidio", el cual se llevará a
cabo los días 17 y 18 de julio del 2017, en el horario de 14 a 20 hs., en las instalaciones
del SUM del Museo Marítimo de nuestra ciudad, dicho evento cuenta con el apoyo de la
asociación del Museo Marítimo de la ciudad Ushuaia, la Secretaría de Deportes de la
Provincia, El Instituto Fueguino de Turismo, Grupo NEW SAN, entre otras entidades.

Que en dicho evento, se jugará en la mesa de ajedrez donde jugaron los
campeones mundiales entre los años 1921 a 1927, Sres. Rolando Illa y José Raúl
Capablanca, y también contará con la participación de figuras internacionales como el
Maestro Kevin Paveto, el A.N. David Pazos, el Maestro FIDE Andrés Aguilar, el
Maestro Manuel Ocantos y Maestros provenientes de la República del Paraguay.

Que por lo expuesto, se considera oportuno Declarar de Interés Provincial el
"Torneo Abierto Internacional Museo Marítimo de Ushuaia".

Que la presente Resolución se dicta "Ad Referéndum de la Cámara".
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de ésta
Cámara Legislativa.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial el "Torneo Abierto Internacional
Museo Marítimo de Ushuaia en el Ex Presidio", ei cual se llevará a cabo los días 17 y 18
de julio de 2017, en el horario de 14 a 20 hs., en las instalaciones del SUM del Museo
Marítimo de la ciudad de Ushuaia; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum de la Cámara".
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Legislativa y a quienes
corresponda. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 6 4 2 / 2 0 1 7

Eduardo Miguel STRAFACE
a/c Dilección

Sacielaiía General de Pr¿5
Poder Legislativo Q-'naAwua, ^eo^aá.^ á%wtdw¿cÁ, de¿ á%ou* ton
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REGISTRO N NOTAN0 50/2017

Letra: M.R.G.

Ushuaia, 12 de Junio de 2017

Sr.

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Don JUAN CARLOS ARCANDO

S / D

Me dirijo a Usted, a efectos de solicitar que

por Resolución de Presidencia declare de interés provincial el ASUNTO que tramita bajo el N°

231 caratulado: "Torneo Abierto Internacional Museo Marítimo de Ushuaia en el Ex Presidio"

ingresado por Mesa de Entrada de Legislatura Provincial (Sede Bloques), el día 19 de mayo del

corriente año. El evento descripto se llevará a cabo los días 17 y 18 de Julio a las 14:00 hs., en

las instalaciones del SUM del Museo Marítimo de Ushuaia.

Dicha petición obedece a que aún no se ha

dispuesto fecha para la realización de la 4ta. Sesión Ordinaria, motivo por el cual solicito arbitre

los medios necesarios para dar curso a! cumplimiento a lo peticionado, ad referéndum de la

Cámara.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

^Adjunto ASUNTO 231

ic. GÓMEZ Marcela Roea
\LegisTiidora Provincial

>QI)E¿)LEGISLAT1VO
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FUNDAMENTOS

Sr. PRESIDENTE:

Mediante nota presentada a la Sra. Legisladora Marcela Rosa Gómez,

por e! Sr. Juan Carlos Arias donde solicita se Declare de Interés Provincial el "Torneo Abierto

Internacional Museo Marítimo de Ushuaía" y que el mismo cuenta con e! apoyo de la

Asociación de! Museo Marítimo de Ushuaia, la Secretaría de Deportes de la Provincia, el

INFUHTUR, NEW SAN, entre otras entidades, es que solicito tenga a bien dar curso desde su

presidencia al cumplimiento de tal pedido, ad referendum de la cámara.

Cabe destacar que la partida principal de cada ronda, se jugará en la

mesa de ajedrez donde jugaron Rolando illa y José Raúl Capablanca (Campeón Mundial entre

1921 a 1927) y contará con la participación de jugadores provenientes de distintas ciudades

del país como, Mar del Plata, Comodoro Rívadauía, Rosario, Córdoba, Río Gallegos, Río

Grande y CABA, además de contar con la participación de figuras internacionales como el

Maestro Kevin Paveto, el A.N. David Pazos, el Maestro FID£ Andrés Aguilar, el Maestro

Manuel Ocaníos (Luxemburgo) y Maestros provenientes de la República del Paraguay.

El evento se llevará a cabo ios días 17 y 18 de Julio de 2017, de 14hrs a

20hrs, en las instalaciones del SÜM del Museo Marítimo de Ushuaia.

Atento a los motivos expuestos y con la intención de contribuir con el

crecimiento deportivo, cultural y turístico de nuestra Provincia, es que solicito tal gestión.

Lie.
Legisladora Provincial

PODER LEGISLATIVO
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1a Declarar de Interés Provincial la realización del "TORNEO ABIERTO

INTERNACIONAL MUSEO MARÍTIMO DE USHUAIA EN EL EX PRESIDIO", a desarrollarse

los días 17 y 13 de Julio de 2017, de 14 hs a 20 hs, en las instalaciones del SUM del Museo

Marítimo de Ushuaía. Ello, por los motivos expuestos en los fundamentos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

Z Marcela Rosa
Legisladora Provincial

PODER LEGISLATIVO



ícenlo de Ajedrez

Fundado en 1979 TIERRA D'EL F U E G O - ARSENTlf-ÍA

Ushuaia, 27 de abril de 2017.

SEÑORA
Dña. Marcela GÓMEZ
Legisladora Provincial
S / D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de
solicitar Declarar de Interés Provincial, "Torneo Abierto Internacional Museo
Marítimo de Usbuaia en el Ex Presidio", y cuenta con el apoyo de la Asociación
del Museo Marítimo de Ushuaia, la Secretaria de Deportes de la Provincia, el
Instituto Municipal de Deportes, la Secretaria Municipal de Políticas Sociales
Sanitarias y de Derechos Humanos, elMFUETURy NEWSAM

La partida principal de cada ronda, se jugará en la mesa de
ajedrez donde jugaban Rolando Illa y José Raúl Capablanca (Campeón Mundial entre
1921 a 1927). Cada vez que visitaba Buenos Aires el campeón del mundo visitaba a
su amigo y disfrutaban del juego. Esta mesa quedará en exhibición en el museo.

En conmemoración de esta^gran amistad la Asociación del
Museo Marítimo de Ushuaía, organiza este Torneo a 6 partidas.

En esta oportunidad jugaran entre otros, el Maestro
Internacional Kevin Paveto, el A.N. David Pazos, el Maestro FIDE Andrés Aguilar,
el Maestro Manuel Ocantos (Luxemburgo), jugadores de Comodoro Rivadavia, de la
República de Paraguay, de Mar del Plata, de Rosario, de Córdoba, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de la República de Chile, de Río Gallegos, de Río
Grande, etc.

La fiscalización y arbitraje estará a cargo del Círculo de
Ajedrez de Ushuaia. Los días y horarios de juego serán: lunes 17 de julio y martes 18
de julio, de 14 hs a 20 hs.

Aprovecho la oportunidad para invitarla a la Inauguración
del evento el lunes 17 de julio a las 14 hs en el SUM del Museo Marítimo de
"Ushuaia.

Sin más, saludo a usted, muy atentamente.

"JÜarTCarlos L. Arias
DK'I 18017.345

Cel. 02901-15467964

. GOME¿ Marcela Roca
^Legisladora Provincial

L HG1SLA TIV O
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FUNDAMENTOS

Sr. PRESIDENTE:

Mediante nota presentada a la Sra. Legisladora Marcela Rosa Gómez,

por el Sr. Juan Carlos Arias donde solicita se Declare de Interés Provincial el "Torneo Abierto

Internacional Museo Marítimo de Ushuaia" y que el mísmo cuenta con el apoyo de la

Asociación del Museo Marítimo de Ushuaia, la Secretaría de Deportes de la Provincia, e!

INFUETUR, NEW SAN, entre otras entidades, es que solicito tenga a bien dar curso desde su

presidencia al cumplimiento de tal pedido, ad referendum de la cámara.

Cabe destacar que la partida principal de cada ronda, se jugará en la

mesa de ajedrez donde jugaron Rolando Illa y José Raúl Capablanca (Campeón Mundial entre

1921 a 1927) y contará con la participación de jugadores provenientes de distintas ciudades

de! país como, Mar del Plata, Comodoro Rivadavia, Rosario, Córdoba, Río Gallegos, Río

Grande y CABA, además de contar con la participación de figuras internacionales como el

Maestro Kevin Paveto, el A.N. David Pazos, el Maestro FIDE Andrés Aguilar, el Maestro

Manuel Ocantos (Luxemburgo) y Maestros provenientes de !a República del Paraguay.

El evento se llevará a cabo los días 17 y 18 de Julio de 2017, de 14hrs a

20hrs, en ías instalaciones del SUM del Museo Marítimo de Ushuaia.

Atento a los motivos expuestos y con la intención de contribuir con el

crecimiento deportivo, cultural y turístico de nuestra Provincia, es que solicito tal gestión.

UoGQMEZ Marola ?p? p
Legísladoia Prcwii\-.lía¡

PODER LEGISUUVG
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1° Declarar de Interés Provincial la realización del "TORNEO ABIERTO

INTERNACIONAL MUSEO MARÍTIMO DE USHUAIA EN EL EX PRESIDIO", a desarrollarse

los días 17 y 18 de Julio de 2017, de 14 hs a 20 hs, en las instalaciones del SUM del Museo

Marítimo de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en los fundamentos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

PODE

Lie. GÓMEZ AfeWaRoBa

Legisladora Pj^vinciaj
SLATIVC


